
REPUBLICA DEL PERU

GOBIERNO REGIONAL PlURA
DIRECOON REGIONAL DE TRANSPORTES V COMUNlCAOONES

RESOluo6N DIRECTORAl REGIONAL N° o B 3 O -2015/GOB.REG.PlURA-DRTVC-DR

Plura. 2' ASO2015
VISTOS:

Acta de Control NO 00206-2015 de fecha 09 de MBlZO de 201ft Informe NO 2375-20151GRP-440010-
440015440015.03 de fecha 07 de Agosto de 2015. Informe NO 689-20151GRP-440010-440015 de fecha 11
de Agosto de 2015. Informe f{' 1019-20151GRP-44oo10-44oo11de fecha 12 de Agosto de 2015 y demás
actuados en tr8inta (30) falias;

~,~NSPO-tl:
<) t\EGlOL (C'.,.

~ :+0 '1"1.: ~ CONSIDERANDO:~~&r~',r.• <"

~ ~ É J Que, de conformidad con lo señalado en el numeral 118.1.1 del Artículo 118° del Reglamento
~" ~,. . al de Administración de Transportes, aprobado mediante Decreto Supremo W 017-2009-MTC, en

;'$Ó'to <;~••o adelante "El Reglamento·, se dio inicio al procedimiento Administrativo Sancionador mediante la imposición
del Acta de Control fIO 00206-2015 de fecha 09 de mazo de 2015, en operativo de control realizado por
personal de esta Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de Piura, quienes realizando
Operativo de Control en el peaje Piura - SuRanay con apoyo de la Policía Nacional del Perú intervinieron al

.J. vehfculo de placa de rodaje C1C·S14, mientras cubria la ruta Piura • Sullana, vehículo propiedad de SANo
')""\ FERNANDO S.A y conducido por PERCY OMAR GAONA SANTlN, debido a presuntamente ·utilizar

I~.§~ ¡i v.hiculos que correspondan a la categoría M o N con neumáticos que no cumplan lo dispuesto por el
tt.",;!>,,__ PIUAA • RNV", por tal motivo se le imputa la infracción al CODIGO S.3 h) del Decreto Supremo W 017-2009-MTC y
""":~(> _ •• su modificatoria el Decreto Supremo N° 063-2010-MTC, infracción calificada como Muy Grave, con

consecuencia de Multa de 0.5 de la UlT y con medida preventiva aplicable en forma sucesiva de intenupción
de viaje, retención del vehículo e internamiento del mismo. Se deja constancia que el neumático N° 04 tenia

/~fRA"SJ'uJtI. 0.9 mm de profundidad, se utilizó profundímetro, así mismo se encontraba transportando trescientos kilos de
~ •••C\fACUl~C!o::;'<, pollo (300 Kg) según Guía W 2009 - 0017440. Se adjunta dos (02) vistas fotográficas.
~ .9 UII¡D.4~DE ~ 'i.~=J)J Que, en OOIlfotmidad a /o señalado en el numeral 120.2 del Att. 120· del Reglamento NaCÍlJlllj de
~.,fur:¡p. :. Administración de Transportes, se entiende notificado válidamente al infractor cuando el Acta de Controlo

~::;..,-' Resolución de inicio del procedimiento le sea entregada cumpliendo lo que dispone el numeral 21.4 del
articulo 21° de la Ley N° 27444 "Ley del Procedimiento Administrativo Genera!", respecto de las
notiflCBCiones.No obstante, a partir de dicha fecha el presunto infractor tendrá cinco días hábiles para la

$pQp)' presentación de los descargos correspondientes, tal como lo determina el Art. 1220 del Decreto Supremo N°
,.~ 7-2009-MTC, concordante con lo seflalado en el inc. 3 delM. 235° de la Ley ya mencionada; la Unidad de

istro y Fiscalización procedió a notificar el Acta de Control N° 00206-2015 a través del Oficio W 378-
1 151GRP-44001O-44oo15-440015.03de fecha 27 demezo de 2015. el mismo que ha sido recepcionado el

PIU f>, ~'d¡a 08 de abril de 2015 por Anthony Rogger Herrera Gabanillas con DNI W 47292793 quien señaló ser
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Trabajador de la empresa notificada conforme al cwgo de recepción de la Guía de Admisión SERPOST N°
091378 que obra a fol;os catorce (14) del presente Expediente Administf81ivo.

Que, de la evaluación realizada a los actuados, se observa de la consulta efectuada en SUNARP de
fecha 13 de abril de 2015 que el vehículo con placa de rodaje C1C-S14, es de propiedad de la Empresa SAN
FERNANDO S.A., el mismo que se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Transporte Terrestre de
Mercancías y en calidad de habUitado, según Constancia de la Unidad de Transporte de Carga obrante a
foOosdiecisiete (17) y a los informes de la referencia. Al respecto. es preciso indicar que el inspector al
momento de la fiscalización detectó que el neumático ND 04 se encontraba en mal estado toda vez que
verifICÓ con al instrumento profundímetro que tenía una profundidad de 0.9 mm, medida que es inferior a la
exigida por el RNV para la categoria a la cual pertenece la unidad inteTVenida,lo cual se corrobora con las
fotograflas anexadas en el presente expediente como medio probatorio, incumpOendo de esta manera el
transportista con lo dispuesto por el Reglamento Nacional de Vehículos (RNV) aprobado por Decreto
Supremo ND 058-2003-MTC en su Anexo /11 punto 3, el cual señala que "Los neumáticos de los vehículos

~.~~~~~S deben presentw. durante toda su utilización en el SNIT, una profundidad mínima en las ranuras principales
¡l)6 ..•.~, uac/asen la zona central de la banda de rodamiento·.
~ .}~~RE: ¡i· Que, teniendo en cuenta que la condUGtadetectada en campo reúne los presupuestos necesarios
~q..,,;~o • ~f;para la conflguf!lCión de la infracción imputada del CODIGO 8.3 h} Y no habiendo elementos probatorios que

"e> - •• logren demostrar la ausencia de responsabilidad del transportista en la comisión del hecho infractor; debe
erse a la aplicación de la sanción de 0.5 de la UlT vigente correspondiente a Mil Novecientos

.~\. .: '',''r . Veinticinco Nuevos Soles (81.1,925.00), en virtud de lo establecido por el numeral 94.1 del artículo 94° del
';%)~DJ::' :~~¡f.DecretoSupremo N° 017-2009-MTC, que establece que "el acta de control levantada por el inspector de
fisTROr 'l:;·. nsporte o por una entidad certificadora autorizada, como resultado de una acción de control, que contenga
r",,¡¡Z~~IC~•.~~~": resultado de una acción de control, en la que conste el(Ios) incumplimientos o la(s) infraccion(es) son
PI(¡\,:. f. . ,. medios probatorios que sustentan las mismas, en concordancia con el numeral 121.1 del art 1210 del citado

~o Supremo el cual establece que "Las actas de control, los informes que contengan el resultado de la
fiscalización de gabinete. los informes de las Auditorias Anuales de Servicios y las actas, constataciones e
informes que levanten y/o realicen otros órganos del MTC u organismos públicos, darán fe, salvo prueba en

<;)" RA!¡S,.,4P. contrario, de los hechos en ellos recogidos (.. .r
.,7'" ~! o ClN,t DE G Que por tales consideraciones, se hace necesario que la autoridad de Transportes confonne a lo

~ ¡j RL4 ~ ñalado en el Art. 125 del D.S. W 017-2009-MTC proceda a la imposición de la sanción correspondiente y
"" ~
't> rt:>.$t ando a las visaciones de la Dirección de Circulación Terrestre, Unidad de Registro Y Fiscalización y Oficina

~--I\. ~ de Asesoria Legal;
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Conforme a las facultades encargadas al Despacho, medianteé?esolución Ejecutiva Regional NO 014-
2015-GOBlERNO REGIONAL PIURA-PR de fecha 01 de Enero de 2015 y Resolución Gerencial Regional NO
047-2015-GOBlERNO REGIONAL PIURA-GGR de fecha 09 de Febrero de 2015 y Duodécima Disposición
Transitoria de la Ley N° 27867modificada por la Ley ~ 27902;

SE RESUELVE:

ARTfCULO PRIMERO: SANCIONAR a la Empresa SAN FERNANDO SA con MULTA DE 0.5 de la
UIT vigente, equivalente a Mil Novecientos Veinticinco Nuevos Soles (SI. 1,925.00), por la infracción de
CODIGO S.3 h) del Anexo 2 del D.S.W 017-2009-MTC modificado por D.S. W 063-2010-MTC por utilizar
vehículos que correspondan a las categorías M o N con neumáticos que no cumplan lo dispuesto por el RNV,
infracción calificada como muy grave, conforme a lo expuesto en la parte considerativa de la presente
resolución; multa que deberá ser cancelada en el plazo de quince (15) dias hábiles, bajo apercibimiento de
iniciarse procedimiento de ejecución coactiva, de conformidad a lo seflaJadopor el numeral 125.3 del art 1250

1c: del O.S.N° 017-2009-MTC.
:1

ARTfCULO SEGUNDO: REGISTRESE la presente sanción conforme corresponda en el Registro de
Sanciones por infracciones contra la seguridad en el servicio de transporte, de acuerdo con el inciso 1 del

..---;" Arf. 10lfdeID.S. N0017-2009-MTG.
/~tlRAiI.)rLl 1:
~~c,I"'CIl4C <':t••. ,llpDE \ ~\ ARTICULO TERCERO: NOTlRQUESE la presente Resolución a la Empresa SAN FERNANDO S.A,

~ ;;¡ • 'lO' ~ ~ len su domicilio fiscal sito en la Av. República de Panamá Nro. 4295 Uma - Lima - SUrquillo; en conformidad a
~" CION ib .••..~ :¡lo establecido en el Art. 120°del Decreto Supremo f{J 017-2009-MTG.

tJ/UR~/

ARTICULO CUARTO: HÁGASE DE CONOCIMIENTO a la Empresa SAN FERNANDO S.A, la
posibRidadde acogerse al beneficio de pronto pago establecido en el numeral 105.2 del Art. 1050 del D.S. NO
017-2009-MTC, modificado por O.S. f{J 063-2010-MTC.

<,)í.1W

'I'~ ~-:. ARTICULO QUINTO: HÁGASE DE CONOCIMIENTO la presente Resolución a la Dirección dei :le ~E (;> rculación Terrestre, Oficina de Asesoría Legal, Unidad de Registro y Fiscalización, Unidad de Contabilidad y
~ esorería de esta OirfJCCiónRegional para los fines correspondientes.

~.o'UR
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ARTICULO SEXTO: DISPONER la Publicación de la presente Resolución Direáoral Regional, en el

portal web de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones: WWW.drtcp.QOb.pe.

REG(STRESE, COMUN{QUESE, CÚMPLASE y ARCH{VESE

.•._ ..-.
VEDRADIlZ

nal

•

http://WWW.drtcp.QOb.pe.

